
 
 

DECÁLOGO 
POLÍTICA PÚBLICA DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS DE BOGOTÁ D.C.  

 
Antecedentes más que antecedentes podría ser contexto general, toda vez que el 
segundo item no corresponde a antecedente. 

• Bogotá avanza en la formulación de una nueva Política Pública de Sustancias 
Psicoactivas.  

• La Política Pública permitirá a partir de un análisis territorial, institucional y 
comunitario, proyectar la respuesta de ciudad a corto, mediano y largo plazo, en 
términos de la disponibilidad, del uso y abuso de sustancias psicoactivas y sus 
consecuencias sociales. contribuyendo al bienestar y la convivencia de los 
ciudadanos  

• Es necesario reconocer las diferentes voces que existen alrededor de la oferta y 
demanda de SPA para identificar el problema público que afecta la calidad de vida de 
los habitantes. 

 
Perspectiva de la Administración Distrital:  
 

• La Política se basa en un enfoque de derechos humanos, interseccionalidad e 
intersectorialidad, coliderada por seguridad, educación, integración social, 
gobierno y salud; con el apoyo de todos los demás sectores de la 
administración distrital. 

• La Política abordará tanto las problemáticas públicas generadas por las 
sustancias de carácter ilícito como licito (alcohol, tabaco y uso de vapeadores). 

• Para la Política, la protección integral de los niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes constituye un principio fundamental e ineludible. En este marco, se 
establece de manera clara que no debe promoverse ni permitirse el consumo 
de sustancias psicoactivas en ellos.  

• La política, respeta el derecho al libre desarrollo de la personalidad en 
población mayor de edad, es decir, no contempla un enfoque prohibicionista ni 
busca criminalizar al usuario de sustancias. 

• La política busca abordar los conflictos emergentes entre el ejercicio de las 
libertades individuales y la necesidad de garantizar los derechos colectivos. Es 
decir, dará continuidad a las intervenciones orientadas a impactar la 
criminalidad y el delito asociado a la oferta de SPA y los comportamientos 
contrarios a la convivencia, en cumplimiento de la Ley. 

• La política proyecta el fortalecimiento de intervenciones de reducción integral 
del daño con un enfoque social. En este sentido, además de los impactos 



negativos a la salud busca evitar impactos sociales como deserción escolar, 
desempleo, violencias, siniestros viales, entre otros, derivados del consumo de 
SPA. 

• La política distingue claramente entre los usuarios de sustancias, sus 
libertades y autorregulaciones y las redes criminales asociadas al tráfico de 
sustancias psicoactivas.  

• La política promoverá, a través de la participación social, acuerdos sociales y 
pactos ciudadanos en pro del respeto a los derechos individuales, la 
convivencia y la reducción de las problemáticas sociales derivadas del 
consumo. 

• Para la Política, un pilar fundamental, es la corresponsabilidad social y familiar 
que promueva tanto los derechos individuales como colectivos y la prevención, 
identificación, comunicación y gestión del riesgo asociado al consumo de SPA 
y la vinculación a su oferta. 

• La Política se articula y armoniza desde su formulación con otros instrumentos 
de acción pública y marcos legales, como los relacionados con el fenómeno de 
habitabilidad en calle, las familias, los entornos escolares, entre otros. 
  

En resumen, la Política fomenta una cultura ciudadana de prevención, autocuidado y cuidado 
colectivo, orientada a la protección de la vida, la salud, la seguridad y la convivencia, a partir 
de acciones estructuradas, sostenidas y basadas en evidencia que contribuyan a la 
disminución de la disponibilidad y acceso de las sustancias psicoactivas, el aumento en la 
edad de inicio del consumo, así como la reducción del daño asociado a este. 


